
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado Nro. 11001400301620190072800 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ASISTENCIA COOPERATIVA  

MULTIACTIVA LTDA – ASISCOOOP LTDA. 

DEMANDADO: JACKSON DAVID BALCERO GÓMEZ  

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales y procesales a lugar qe el 

demandado JACKSON DAVID BALCERO GÓMEZ, se notifico del auto de 

mandamiento de pago a través de curador ad litem, el 05 de marzo de 2020. 

 

De la excepción propuesta por la auxiliar de la justicia, córrase traslado a la 

parte activa por el término de diez (10) días, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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